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PARTE OFICIAL

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Elecciones.
i Circular num. 34.

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que á continuación se expre
san, cuidarán de remitirme á vue|la 
de correo y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad las actas de constitución 
de la mesa definitiva en las pasadas 
elecciones para Diputados á Cortes y 
Compromisarios para Senadores, que 
dieron principio eñ 2 del actual.

Valladolid il de Abril de 1872,= 
Pedro Oller y Cánovas.

Bobadilla del Campo.
Campillo (El).
Gomeznarro.
Medina del Campo.
Pozal de Gallinas.
San Vicente del Palacio.
Velascálvaro.
Aldea dé San Migdel.
Ataquines.
Matapozuelos.
Mojados.
Olmedo.
Pedraja (La).
Pedrajas de San Esteban.
Portillo.
Brahojos de Medina.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Moraleja de las Panaderas.
Rodilana.
Serrada.
Villanueva de Duero, 
Aldeamayor.
Hornillos.
Pozaldez.
Ramiro.
San Pablo de la Moraleja.
Ventosa dé la Cuesta.
Viana de Cega.

Villalba de Adaja.
Iscar.
Nava del Rey.
Castrejon.
Alaejos.
Fresno el Viejo.
Castronuño,
Villafranca de Duero.
Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden.
Rueda.
Seca (La).
Villalbarba.
Mota del Marqués.
Casasola de Arion.
San Roman de la Hornija.
Pedrosa del Rey.
Bereero.
Villavieja.
Velilk.
Torrecilla de la Abadesa.
Tordesillas.
Gallegos..
Berceruelo.
Vega de Valdetronco.
Rioseco.
Villanueva de San Mancio.
Valdenebro.
Villabrágima.
Valverde.
Villalba del Alcor.
Montealegre.

. , San Pedro de Latarce.
Peñaflor.
Abnaráz.
Viliaveliid.
Villardefrades.
Urueña.
Géria.
Zaratan.
Villanubla. ,
Quintanilla de Trigueros.
Trigueros.
Corcos.
Cigales.
Mucientes.
Simancas.
Castromonte.
Tiedra.
Barruelo.
Castrodeza.
San Salvador.
Bamba.

Velliza.
Gastromembibre. 
Peñafiel.
Olmos de Peñafiel. 
Castrillo de Duero. 
Canalejas.
Torrescárcela.
Langayo. 
Manzanillo.
Pesquera.
Piñel de Arriba.
Canillas. 
Encinas. 
Esguevillas. 
Fombellida. 
Tórrefombellida.
Villaco.
Piña de Esgueva. 
Valoria la Buena. 
Castronuevo.
Villanueva de los Infantes.
Villavaquerin. 
Cistérniga.
Tudela de Duero. 
Villabañéz.
Puenteduero. 
Parrilla.
Camporedondo.
Aguilar de Campos. 
Barcial de la Loma.
Bolaños de Campos. 
Bustillo de (Chaves. 
Cabezón de Valderaduey. 
Fontihoyuelo.
Herrín, 
Mayorga. 
Roales. 
Santervás. 
Union (La).
Urones de Castroponce. 
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce, 
Villacarralón.
Villacid, i 
Villafrades. 
Villalba de la Loma.
Villalán. j
Villalón. * ,
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio. . 
Cabreros., 
Moral de la Paz.

Morales de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Tordehumos.

' ■ ‘ Viliaespérl - , ; ; ; .
Villafrechós.

: / Villanueva de los Caballeros.

PRIMERA SEGCION .

f Gaceta (¿¿I 27 de Marzo.J

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL CEDULA.

EL KEV: Muy Reverendos eu Cristo 
Padres Arzobispos, Reverendos Obis - 
pos y Gobemado’rés ectpsiáslicos| de 
las Iglesias de esta Monarquía: ya sa
béis que por las leyes 9.® y 12¿ tít. 3.“» 
libro,segundo de la Novísima Recopi
lación, está prescrito ef Real método 
para la impetración- de dispensas, in
dultos y otras gracias Apostólicas por 
medio de la Agencia general de Pre
ces, establecida en; el Ministerio de 
Estado, así como la necesidad del Pase 
Rég'io á Todas las Bulas, Breves, Res
criptos y despachos de la Curia .roma
na, á excepción de los Breves de dis^ 
pensas matrimoniales, de edad, extra* 
témporas, de oratorio y otros dé seme
jante naturaleza en Sede píena^ aéí 
como los Breves de penitenciaría y las 
gracias para los arctados: y ahora sa
bed, que sin causa alguna que lo jus
tifiqué se han presentado çn este Mi
nisterio casos de haberse impetradb 
gracias á Roma por distintos conduc
tos que el establecido por Real méto
do, y que sin ernbargo de está infrac
ción se han concedido por equidad 
algunos indulto.s de la falta cometida, 
por evitar perjuicios, mayores á los 
interesaidos. Proponiéndose Mi Go
bierno el exacto' cuntplimiento de las 
leyes vigentes en la materia, y para 
no verse en el caso de tener que apli
car á los infractores las penas corres
pondientes, he mandado expedir la 
presente Mi Cédula, por la cual os
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ruego y encargo excitéis a vuestros 
Diocesanos al cuinplnníenlo de las ex
presadas leyes, en la seguridad de que 
no se concederá ya el Pase Rég‘io á 
ninguna Bula, Breve, ni Rescripto 
AÍ)ostólicü que no se curse y obtenga 
del modo que aquellas prescriben; es
perando que por vuestra parte con
tribuiréis á los deseos de Mi Gobierno, 
que no" son otros que el exacto cum
plimiento de las leyes vigentes, dando 
al efecto las órdenes oportunas á quien 
correspondan en vuestras respectivas 
diócesis.

Y del recibo de la presente, y de lo 
que cn su prista résolvais, daréis aviso 
al infrascrito Mi Ministro de Gracia y 
Justicia.

Fecho en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Yo el Rey.=cEl Ministro de Gra- 
'cia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares. =Señor.....

^Gacela del 26 de Jíario.J

PaESIDENCIA DEL CoNSEJO DE MINISTROS.

Rémitidd á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente relativo 
á la queja producida por D. Agustin 
Isso contra la resolución dictada por 
a Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado acerca del deslin
de delijjndñte .3 Púrdiha de Miranda, 
sito en el término de Juslibo!, pro- 
v'i'áéiádiJ' Zara goza, y de la propiedad 
del Duque de Villahermosa, dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:
. «Exemo. Sr.: De Real órden comu
nicada por la Presidencia del digno 
cargo de V. E;, en 12 del presente mes 
se lía -devuelto á informe de este Con
sejo en pleno, despues de haberse,cum
plido con lo prescrito en el art. 296 de 
la ley orgánica del poder judicial, el 
expediente relativo á la queja promor 
vida por D. Agustin isso contra la re
solución dictada por la Dirección ge
nerali de Propiédades y derechos del 
Esfadi) én H de Enero último acerca 
del deslinde del monte Pardina dé 'Mir 
randa, sito en el término de JusliboI/ 
provincia de Zaragoza, y de la propie
dad del Duque de Villahermosa.

De los antecedentes resulta, que en 
1854, el Ayuntamiento de Juslibol de
mandó, en uno de los Juzgados de Za
ragoza. al Duque de Villahermosa, al 
Conde del.Real y á D. Manuel Aragón, 
pidiendo que se declarase que la •■Part 
dina de Miranda, sita en el menciona
do pueblo de Juslibol, y que poseían los 
demandados con; Sus caseríos/ermitas, 
balsás, terrenos cultos é incultos y 
cuantas cosas producia -y ,se, encerra
ban en ella, tocaban y pertenecieron 
con libre uso, posesión y aprovecha
miento de toda clase,á la dignidad de 
la mitra arzobispal de Zaragoza y al 
Ayuntamiento y vecinos de Juslibol 
respectivo; y así se hizo por sentencia 
de 15 de Julio del propio año.
u: Pero habiendo; apelado tie ella el 
Duque-ide iVillaliermosa y sus lier ma

Municipalidad y al Gobernador de la 
provincia para que las Autoridades 
áriministralivas no invadiesen las atri
buciones dé la jurisdicción ordinaria; 
á lo cual contestó el Gobernador que 
ya habiadejado sin efecto su provi
dencia de 11 de Junio de 1870 y de
clarado nulo y sin ningún valor el 
anuncio publicado en el Boletín o/ícíal 
del 12 del propio mes, referente á un 
deslindé qüe mandó practicar del mon
te Pardina de Miranda, inhibiéndose 
al propio tiempo del eonocimiento de 
aquel negocio por ser de la exclusiva 
competencia de los Tribunales de jus
ticia,

Pero la Dirección general de Pro
piedades y Derechos de! Estado, á la 
que habia acudido el pueblo de Jusli- 
bol ;en solicitud de que se procediese 
al deslindé', medición y lasaciori deT 
monte de Pardina de Miranda y se 
sacase á la venta por pertenecer á los 
Propios de aquel pueblo, continuó la 
tramitación del expedienté, y á pesar 
de que el ¡Negociado informó q‘ue no 
competía á la Adiuinistracioh *el co
nocimiento del asunto en Güéstion por 
ser de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, acordó en 11 
de Enero último, de cóbforrnidad con 
el dictamen dél' lérdér Jefe, que para 
reivindicar en su ca.so y dia á favor 
del Esladó- los* derechos correspon
dientes se previniese a! Municipio de 
Juslibol que, una vez eú su poder los 
documentos y pruebas que á su dere
cho conviniesen, solicitara el deslinde 
del término PardInh'dé Miranda, como 
Único mediódé'eSckrcCer'perfécta men
te los derechos- que tanto á! ihismo 
como al Estado pudieran ■correspon
dér, procedentes de la dónaciod hecha 
por el Conde de Barcelona, toda vez 
que con el aétO'del deslinde no se me
noscababan los derechos reconocidos 
al Duque de Villahermosa.

El propio Duque interpuso en Fe
brero último el Ve tur so de queja contra 
dicha providencia; y sustanciado este 
incidence en’ débida forma, él Fiscal de 
S. M. en la Audiencia dé Zaragoza ex
puso en su dictámen qué á su juicio 
ningún centro administrativo tenia 
atribuciones para dictar providencia 
como la que tomó la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado en 11 
de Enero último, puesto que para es
clarecer los derechos que pudieran 
corresponder al pueblo dé' Juslibol y 
al Estado, en virtud de Íá donación 
del Conde Berenguer, y para resolver 
acerca de ellos, no habia otro medio 
que el reservado en la sehteheia ejecu
toria de 1865, que era'él dé acudir al 
Juzgado ordinarib ehtablandó là cor
respondiente demanda én usó de la 
reserva consignada en la ejecutoria; y 
que si el deslinde no menoscababa los 
derechos reconocidos, venia en cierto 
modo á perturbar los ya sancionados 
por la ejecutoria, y‘ á' al'íerárla ó va
riaría en cuanto determino sobre el 
modo de ejercitar el derechó reserva
do al Ayuntamiento y a1 Estado,,y que 
en su consecuencia bahía invasion por 
parte de la Dirección generad de Pro-

nos, corrió este pleito las tres instan
cias; y por la sentencia ele revista die- f 
tada en Mayo de 1865 se enmendó/^y 
suplió la de vista, que era cóníirmato- 
ria de la dej^inferior, y se declaró que 
el Ayuntamiento de Juslibol no habia 
próbado lafa^cibn que dedujo, absol
viéndose deífa-demanda en su conse- 
cuancia al buque de Villahermosa y 
consortes, con reserva al mismo Ayun- 
tamientó y al Estado del defecho- que 
pudiera asistirles, á lo que real y cí'cc< 
tivamente fuera el terreno compren
dido en la donación que D. Raimundo 
Berenguer, Conde de’Barcelona y Prín- 
cipe„d,e Aragón, olorgó el año de 1160 
al venerable Pedro Tuner, Obispo de 
Zaragoza, y á sus sucesores, para que 
lo ejercitasen si lo tuviesen por conve
niente en el juicio que correspóndiéra.

Contra esta sentencia interpuso re
curso de nulidad el Ayuntamiento de 
Juslibol, del cual desistió por haber 
transigido con él Duque de Villaher
mosa y hermanos en 16 de; Julio de 
1866, bajo las siguientes,^condiciones, 
entre otras: primera, que él Ayunta
miento de Juslibpl daba por .firme y 
valedera y pasuda en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia.í^e revista de 
que se ha hecho mérito: segunda, que 
el Duque de Villahermosa habia de 
arrendar á los vecinos idel pueblo de 
Juslibol las tierra-s que enlónces tenian 
en arriendo por término de ip-años y 
bajo las condiciones que en . el mismo 
se expresan; y tercera, que el ,mencio
nado Duque habia de permitir usar 
de cierta clase de leña á todos los ve
cinos de Juslibol para el consumo de 
sus hogares, y de ninguna ; mane:a 
para otros usos.

En .fuñió de 1870 el Duque de Vi
llahermosa, en vista de que çl Ayun-' 
tamientp de,Juslibol le aprepiiaba para 
el pago de ciertas cantidades que se
gún aquella Municipalidad adeudaba 
por los frutos de. la Pardina ,dfí Mi
randa, recurrió al Juzgado del distrito 
de San Pablo en Zaragoza, pidiendo 
que se mandase: primero, que el.Ayun- 
tamiento de Juslibol, atemperándose 
á lo dispuesto en la , mpncipnada eje
cutoria que acompañaba, se abstuviese 
bajo su más estricta responsabilidad 
de molestarle en la (quieta y pacífica 
posesión en que se encontraba de la 
Pardina de Miranda, sin impedirle 
directa ni indireclamenté el cobro de 
sus arriendos y el ejercicio de sus de
más derechos: segundo, que se diri
giese atenta comunicación al Gober
nador civil de la proyipcia par.a que 
se inhibiese del conocimiento de los 
asuntos ó r'eélámayiónes relativos á la 
mencionada Pardiñá déMifafnla, re
mitiendo á la jurísdlcción ordinaria á 
(juien bajo cualquíér'concepto dedu
jese ante su Autoridad pretensiones 
que afectasen á los deréchos del dueño 
de dicha finca; ÿ téréèro, que sé toma
sen las medidas que el Juzgado consi- 
derase procedentes acercó "dé Ha con
ducta observada -pod el "Ayóntámiento 
de Juslibol. , i o í

Así lo mandó el Juzgá'dd, ÿ' en su : 
consecuencia requirió á Ïà 'm'ehcionatla 

piedades y Derechos del EstaJo en las 
atribuciones que son exclusivas del 
poder judicial.

La mencionada Dirección á su vez 
expuso que no se habia extralimitado 
de sus atribuciones, porque tratándo
se de un monte perteneciente á Pro
pios, á la Administración correspondja 
acordar los deslindes del mismo, según 
las disposiciones legales y resoluciones 
que citaba en su informe, y finalmente 
que el acto de que se trata no confe
ría á ninguno de. los interesados mas 
derechos que los que les daban sus 
respectivos títulos, además de que el 
deslinde ó apeo-de-ana- heredad prac
ticados con objeto de señalar sus lími
tes no interrumpía la posesión para los 
efectos de la prescripción.

Cree el Consejo que la Pardina dp 
Miranda no tiene el carácter de bienes 
de Propios Como équivocadanienté se 
afirma por la Dirección general île 
Propiedades y Derechos del Estado, 
toda .yéz que.péstéCestremo. ha sido di
lucidado en un -largo litigio que con
cluyó por sentencia de revista absol- 
viéndo al Duque de Vdlaherráosa. de 
la demanda coatra él deducida por el 
Ayuntamiento de Juslibol*

■ Según está ejeeuiória, son dueños 
de la mencionada Pardina el Duque 
de Villahermqs£t yjS^uy |iev.manos, y lo 
serán mientras no sean vencidos en 
otro juicio;, "que puede’tener lugar en 
virtud de las reservas que la propia 
ejecutoria hizo á favor' dél Éstadó y 
del ' Muiiicipio dé Juslibol ‘para que 
pdédan reclárhar los terrenos a qué se 
refi'eré‘ló donación del Conde do Bar- 
Célorna. ’

Entibe tanto se resuelva en el juicio 
que proceda y sienipre por la .Autori
dad judicial este segundo extremo, ni 
la Dirección mencionada, ni ninguna 
otra dependencia ó Autoridad admi
nistrativa pueden; sin extralimitarse 
de sus atribuciones, tornar medida al
guna que, córnó la de que se trata, 
límite la propiedad'del Duque de Vi
llahermosa ó veríe el medió concedido 
por la ejecutoria para hacer efectivas 
las reservas consignadas en la' misma.

Además, no se trata en el presente 
negocio de un deslinde entre una finca 
de propiedad particular y unos terre
nos del Estado, en cuyo caso serian 
aplicables las disposicione.s y jurispru
dencia citadas por la Administración, 
sino de que la Dirección general de 
Propiedades, y Derechos del Estado 
quiso, por medio de un deslinde admi
nistrativo, decla.rar, si parte de la Par- 
dina de Miranda habia .sido ó no río- 
nada por D. Raimundo Berenguer á 
la mitra de Zat^^Ó2|, y para esto no 
tiene ni puede tener jurisdicciop nin
guna Autoridad administrativa, puesto 
que tal declaración envuelve una cues
tión de propiedad que solo los Tribu
nales de justicia pueden . resolver ó 
decidir.

En consecuencia, el Consejo, opina 
que debe resolyerse. este conflicto á 
favor de la Autoridad judicial.»,

Y conforme S. M. con el preinserto 
dictámen, de acuerdo con el Consejo
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Je Ministres, se ha servidp resoljVer 
coi^o eu el misero se, propone, j. .

De ,Real orden lo traslado a V, S. 
para su conocí tnîento y efectos jeórres- 
pondiënlês. Madrid 20 de Marzo de 
1'872.=S;igàsta.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia dé Zaragoza.

fOaceia del 29 de Jfiarto.J

Exposición.

SEÑOR: 1*1 art 14 deVûeal decreto 
de ?4. de Jétiio dé 1.370, que dilnîgd 
la Real Cédula de 20 de .Abril de 1858, 
y trasladó à los presupue.slo.s numici- 
pales los créditos eon s i gît a dos'cía los 
generales del Estado para el sosteni- 
iniento del clero parroquial en la. dió
cesi de Puerto-Rico, tuvo por princi
pal objeto y motivo mejorar la d.ih’cil 
situaejon en que? se encontraba en- 
tonces el Tesoro público, librándqle 
de una, carga de no escasa impor
tancia,; o

Repelidas veces ej limo. ¡Sr. Obispo 
de aquella diócesis había reclamado 
contra ¡esta disposición que, considerar 
ba, contrar ia á los derechos de su clero 
y perjudicial á los .intereses: de la Igle
sia, aduciendo razones C|Uya fuerza no 
era po,sible desconocer, pero que no 
pudieron ser atendidas porque subsis- 
lia la mas importante de todas, la ne
cesidad de hacer economías en los pre
supuestos del Estado

Hoy las circunstancias no son las 
mismas, lodos dos datos reunidos eh 
esta Secretaría acusan una superiori
dad notable de los valores á cobrar 
sobre las obligaciones del Estado, y 
presentan el Tesoro de Puerto-Rico en 
situación suficientémenté desahogada 
para no ser obstáculo á reformas que 
razohés de otra índole aconsejan.

Aparté de qué là dispuesto en él 
art. 1’4 del citado decreto éniráña un 
sistema que, en opinion del Ministró 
qué suscribe, no está del lodo confor- 
Tué con las relaciones existentes hoy 
entre la Iglesia y el Estado, la Real 
Cédula dé 20 de Abril de 1858, que 
ádeargó á este último el total sosteni
miento del clero parroquial de Púérlo- 
Rico como compensación de otras su
primidas prestaciones, 'constituye en 
cierto m’od() - una obligación de qué 
no se puede prescindir sin un équi va
lente positivo, carácter de que carece 
la reforma iniroducida por el decreto 
de 24vdei.lünip de 187,0; puéSj que la 
experiencia ha demostrado la dificul- 
tady y, aúiv la im¡iosibilidad ‘eh ciertos 
casos de.hacer que los Municipi.q«,,.ç|i.yô 
estado financiero no es siempre satis- 
factoridj cumplan;con una •obhgáémn 
que sin la initer,vención conteniente 
del podér iegilslativo gratuita y forzo
samente se les impuso; Dé' aquí reiíúl'- 
ta que el clero parroquial, tan digno 
de consideración y respeto, sufre gra
ves perjuicios que podrían redundar 
en mengua de su dignidad y decoró, 
y los pueblos al mismo tiempo desean 

con ansia se les dispense de una carga 
que soportan penosa^y ^difícilmente.

Fundado en bestias razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de soineter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Marzo de 1872.— El 
Ministro de Ultramar, Cristóbal Mar
tin tie Herrera.. .

DECRETO.

En vista "de'las 'razones expuestas 
por el Ministro deUltramar, de acuer
do con' el Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Queda derogado el ar

tículo 14 del Re^l decreto de 24 de 
Junio de 1870, resiableciéndose en su 
c¿':nfec;cuéncia la Real.Cédula de 20 de 
Abril de 1858, en cuanto por ella s, 
encarga el Estado del sosten i mien to 
del clero parroquial en la diócesis de 
-Puerto-Rico.

■ Art. 2.® Ésta disposición empezará 
á regir desde el 1.^ de Julio del cor- 
ricnteíaño, á cuyo efecto se consigna
rán los créditos necesarios en el pre
supuesto de! próximo año económico.

' Dado en Palacio á verntinco de Mar
zá de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=Rl Ministro de Ultramar, 
Cristóbal Martin de Herrera.

(^Gaceta del 25 de Marzo.J

Ministerio dé Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. Di gi). del expediente ins
truido por esa Dirección general en 
cuniplimiiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la levi- 
sion y reconocimiento de la carga de 
justicia, importante 502 pesetas 39 
céntimos, que bajo el núm. 7, artículo 
1.®, capítulo !,.'’,,Sección 4/ del presu
puesto Je obligación,es generales del 
Estado figura á favqr de Don Martin 
de los Heros y D. Ambrosio Ruiz de 
Oquepdo por la Escribanía de Balma
seda:

Vista una certificación expedida por 
el. íA,r:éhi(Verp general de Simancas, de 
la que aparece que por Real cédula de 
13 de .Julio de 1674 el Rey D- Enri
que IV, á instancia dé Francisco de 
Garro, Escribano de los derechos de 
uno y 2 por 100 sobre diezmos de la 
mar y pescados que pasaban por Bal
maseda, dispuso pasase el oficio a To
más fíe Cueto Bárcena y Sopando, Es
cribano de la misma, villa, por renun
cia dél G>rro,,.para que lo disfrutase 
y sus sucesores perpéluamente con 
facultad de nojubrarTeniente, pudien
do vincular dicho oficio en su mayo- 
razg7;isi le conviniere:

Vi.sia la Real orden lestinioniadíi de 
13 de Agosto de 1847 disponiendo, se 
leSj,siguiese, pagando á D. Martin de los 
Heros y D. Ambrosio Ruiz de Oquendo, 
dutños de la Escribanía de Guías, de 
la extinguida Aduana de Balmaseda, 
los 2.009 rs, anuos por incorporación 

á la Hacienda de dicha Escribapía, 
cuya suma se .viene satisfaciendo por 
el Estado: : ;

Vistas las repetidas,, reclamaciones 
infructuosas hechas á los interesados 
para.que presentasen los títulq-i.priipi- 
tivos originales de egresión de la Gor 
roña v confirmacione.s obtenidas en los 
mismos, exigidos para ¡a revision de 
las cargas de justicia en '.a Real orden 
de 30 de Mayo de 1855 dictada á con.- 
secuencia de la ley de 29 de Abril, d.el 
mismo año:

Vistas estasdisposiciones y el art. 9.” 
ds la ley de presupuestos de ' 85;9 que 
tratan del modo v forma de llevar á 
efecto la revision:

Vista la ley de 1 '' de Agosto de 1851 
sobre arreglo de la Deuda pública, 
airt. 23 de la mÍMua.

Vista la órden? le ia' Regehoia del 
Reino de 25'de AgVMtó- de 1870, pre
viniendo que los interesados en las 
cargas de justicia presentasen en el 
término fatal de un mes, á contar des
de su publicación en la Gacela, los do
cumentos que prescribía la citada ór- 
dende 30 de Ma yo de 1855, bajo pena 
de caducidad y ser eliminados del 
presupuesto:

Considerando que en este expedien
te no .se han presentado los títulos pri
mitivos de egresión de la Corona de 
la Escribanía de Aduanas de Balmase
da, prevenidos por la referida órden 
de 30 de Mayo de 1855 tantas veces 
reclamados, y especialmente por la or
den del Regénte de 25 de Agosto de 
1870, bajo pena de caducidad:

Considerando que ^ asignación de 
los 2.009 rs. que como carga de justi
cia figura en el presupuesto á favor de 
los reclamantes, es en equivalencia tle 
los productos de la Escribanía de Guías 
de Balmaseda, cuyo oficio fué devuelto 
á la Corona por disposiciones legales 
vigentes por haber sido enagenado de 
la misma: ,

Considerando,.por último, que la ley 
de 1.® de Agosto de 1851 sobre arreglo 
de la Deuda pública, en su art. 23 dis
pone que los dueños de,estos oficios 
serán llamados para inJemnizarles en 
la forma que el Gobierno determine 
en su dia;

S. M. de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revision de cargas de jus
ticia, por el que se tleclara caducada 
la de que se trata, sin perjuicio del 
derecho que á lo-,, interesados concede 
la ley de i.* de Ag(>sto de 1851.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos opoimnos. Dios guarde á 
V. I. muchos añ'j', Madrid 6 de Marzo 
de 1872. = Cano < ho. =Sr. Director 
Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

('Gaceta del A de ^érH. J

Ministerio de Hacienda.

Visto el expediente instruido sobre 

ciertas dudas qu,e han ocurrido en la 
aplicación del Real decre^to dé, 28 de 
Setiembreúltinio, relativo al de^Chen- 
to de los sueldos y asignacioaes.4e, la^ 
clases dependientes del Estado:

Considerando (¡ue este Real decreto 
comprende ^á todos los empleados.re
tribuidos con sueldos, premios y asig
naciones que no se hallen en las con- 
iliciones de excepción que el . mismo 
establece: :

Considerando que la rebaja de 2, 5 
y 10 por. lOO.sobye, Ips mismos .suel
dos, premios y asignaciones y el im
puesto de 10 por 100 que p.csaba so.- 
bre dichos, haberes conviene que se,ha
gan efectivos de una nianera uniforme 
en la totaliflad del 12, 15 y 20, por 
100; el Rey (q. D, g.'), Jc conformidael 
con lo intpi mado por la Dirección ge
neral de Contabilidad, ha tenido á 
bien aprobar las siguientes reglas:

Primera. Que la rebaja de sueldos 
establecida por el decreto.de 28 de 
Setiembre último debe hacerse en los 
de los funciónarios que, por su ca- 
rác-ter facultativo ó con arreglo á dis
posiciones reglamentarias, disfruten á 
más del haber del empleo una asigna
ción como sueldo del destino ó gastos 
de representación, apreciado el total 
dé amoas dotaciones para fij»r él tan
to por 100 con arreglo á la escala, se
gún se determinó en la prevención 3.* 
de la Real órden de 18 de Agosto, de 
IS'fifi. ' . ' '

Segunda : Que si por virtud de esta 
acumulación se diere el caso de que el 
tanto por 100 exigible ofrezca umha- 
ber líquido inferior al qu,e pudiera 
producir la aplicación del tipo inme
diato anterior, se haga sólo el descuen
to del tanto por 100 fijado para este, 
según tambien se dispuso en la regina 
1.® de la Real órden de 30 de Julio 
de 1 866. ; .

, Tercera. Que cuando una de las 
asignaciones sujetas á la rebaja resulte 
ser .variable, por razón debtiempo en 
que se devengue, no se efectúe la acu- 
inulacion prevenida en la regla l;.®,im- 
poniénjosp por s.eparado ef tanto, por 
100 que corresponda á una y ófraido- 
tacion, sea cualquiera la captidaj. a 
que ascienda el devengo:. ■

Guartá. Queiá las asignaciones va- 
: riables en su leu an tía,--tal esu corno, lós 

premios de expendicion de efectos es
tancados, del Giro mutuo y de ventas 
de Bienes nacionales se haga el des
cuento ai respecto del importe de las 
cantidades que se devenguen mensual- 
mente con relación á los tipos fijados 
por el decreto de 28 de Setiembre, ó 
sea considerando la suma que se de
vengue como la parte alícuota de una 
asignación anual, y procedíéiidose jior 
las Adniinistraciones económicas de 
las provincias y demás dependencias 
encargadas de liquidar lo,s descuentos 
á las asignaciones de esia clase á for
mar en fin de cada año económico lit 
quidaciones generales nominales en 
que conste:

4.® El total importe de las sumas 
devengadas durante el año por premio 
de expendicion ó.venta.
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, '4
‘ 2/ ’ El dël descuento que le corres* 
ponda con sujeción a los tipos que es- 
fablècè eVReal'decreto de 28 de Se- 
frembre/ ' '

3.* El de las süraas descontadas.
' 4.® Là diferencia que resulte, bien 
pbr la parte que se' haya satisfecho 
con exceso y exija la devolución cor
respondiente, ó bien por la que deban 
'abonar los interesados con arreglo al, 
sueldo que represente la asignación ó 
apremio? '

Quinta. Qué sié’éipré que en el 
trascurso del año cese un funcionario 
y sea sustituido por otro, la liquida
ción dé las asignaciones á que se refie
re la regla anterior se haga en la for
ma que previene á cada uno de ellos 
con separación y por el tiempo que 
respectivamente hayart servido el 
cargo. ■

.Sexta. Que no es aplicable dicha 
rebaja á las asignaciones que, conslitu- 
yencío una mera indemnización de 
gastos, figuren en los capítulos de ma- 
teriaí de lós’presupuestos de los res
pectivos departamentos ministeriales.

Sétima. Que no es tampoco apli
cable la rebaja á los haberes de los de
pendientes del Resguardo especial de 
sales por encontrarse los servicios que 
prestan en el caso de los del cuerpo de 
.carabineros, ni á las asignaciones del 
qe Orden público dé esta corte por 
baííarsé organizado como fuerza ar
mada, debiendo sus .lefes estar á lo re- 
isüelto en el árt. 2." deleitado decreto 
de 28 dé Setiembre dé 187 1. '

' Y óctata. Que no hallándose men
cionados ni exceptuados los Registra
dores dé la propiedad ert este 'mismo 
decreto pór la parte' de honorarios que 
les corresponde percibir nasta el lí- 
ttiité dé sueldo de .lueees de primera 
'ittstancía á que respectiVaménte están 
asimilados, les alcanzan los efectos del 
mismo, sin' perjuicio del 15 por 100 
sobre’ los honorarios que excedan de 
dicho límítei que cóntinuará exigién- 
dosé mientras no se modifiqué el arií- 
culo 71.® dé la ley de presupuestos de 
ingresos >de 1.® de Julio de 1869.

Dé Real orden lo comunico á V. E. 
’para su conocimienlo;y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de 
1872-.s«Camacho.^Sr.' Director gene
ral de Contribuciones^

TERCERA SECCION.

NÓM. 20. .

Don Miguel Gil y Margas, Juez de pri- 
mera insiancia del distrito de la -Au
diencia de esta Ciudad de f^aHadohd.

Por el presente primer edictoclto, lla
mo y emplazo aun tal Antonio,que pa
rece ser natural de Toro,comode trein
ta á treinta y cuatro años dé edad, de 
estatura alta', mellado del labio infe
rior, de oficio silletero ambulante, sin 
domicilio ni residencia fija, gasta bar
ba negra cerrada, pañuelo á la cabeza, 
pantalón ancho de color mofado, le 

acotnpafia una* trtujér y un ninó, tam * 
bien ejerce él oficio dé conáponedór 
de platos; para que en el improroga- 
ble térnlihó de treinta dias, á contar 
desde la Ihsércion del presente en el 
Bóletin ojici'árde lá' provincia, compa
rezca en este nSí~Juzgado por la Escri
banía deP qu'é fefrehda, á fin de reci
birle la correspondiente indagatoria 
en causa por hurto dé maderas al car
retero de Renédó, en la cual ásí lo 
tertgo acordado ert auto de hoy.

Dado en Valladolid á nuévé de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.=Mi- 
guel Gil y Vargas.—Por mandado de 
S. S., Victor G. Bendito Marqués.

NuM. 25.

Don Eí^ilio Escudero, Juez dé primera 
instancia dé Fuentesaúco y su partido.

Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á Ma
riano Alvarez Cuadrillero, natural d.e 
Villalba del Alcor, en el partido judi- 
dial de Medina fíe. Rioseco, qn la pro
vincia de Valladolid, hijo, de Celedo
nio y de Juana, para que dentro del 
término de treinta dias,,á contar desde 
la inserción del edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este juzgado a 
dar su deciaracion en la causa que 
pende en el mismo por hurto al Ma
riano de veinticuatro piezas de lienzo 
en el término de Castrillo, de,este par
tido, en la nocjie .del.diez de Enero 
último; apercibido el Mariano que de 
dejar pasar dicho término sin compa
recer en este Juzgado le^parayíj fiPp®?"’ 
juicio que haya lugar. , ,

Fuentesaúco á nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.=Eiui lió 
Escudero.=3ulian Palaos.

al

QUINTA SECCION.

, , NuM...l ó;;.

Alcaldía constitucional de 
Aldeamayor.

Con el fin de practicar el apéndice 
amillaramiénto que ha de servir de 

base para la derrama de la contribu- 
éiori del año económico de 1872 á 73, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes en este término municipal 
por algunos de los conceptos de terri
torial, urbano y pecuario, presenten 
relaciones juradas de las alterácionés 
que hayá sufrido su riqueza, en la Se
cretaría de esté Ayuntamiento en el 
término de ocho dias, piles pasado sin 
verificarlo, no habrá derecho á recla
mación. — .

Aldeamayor 5 de Abril de 1872.= 
E. A. P., Juan Martinez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Bocigas.
Cabezón.
Castfortuévo. '

Gallegos.
Llano dé Olmedo.
Mediria del Campo 
Pozal de Gallinas. 
Villalba del Alcor
Villardefrades.

ANUNCIOS PARTICÜLAKES;

OBRA COMPLETA.

WECKER Y DELGADO JUGO.

TRATADO TEORICO Y PRACTICO

DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Por L. Wecker, doctor en medicina 
de las facultades de Vürzbourg y de 
París, profesor de clínica oftalmológica, 
caballero de la legión de honor, co
mendador de número de la órden de 
Gárlos IIÍ, médico-oculista de la casa 
Eugenio-Napoleon, = Obra, premiada 
por la Facultad de medicina de Paris 
(premio Gháteauvillard). Segunda edi
ción. Revista- corregida y aumentada, 
c,on 10 planchas.por-lo.s artistas Donon 
y Kraus, y un gran número de figuras 
intercaladas en el texto. Traducida al 
español y aumentada con mas de un 
lomo de nq^as priginales y gran nú
mero de grabados, por él doctor Don 
Francisco Delgado Jugo, antiguo jefe 
de la clínica oftalmológica del doctor 
Desmarres, de Paris, médico oculista 
de la",Beneficencia rtiúnibipal de.Madrid 
y profesor de oftalmología. Madrid^ 
,1870-1871.. ' . ' ,

1 Esta obra consta de tres irtagníficos 
tomos en 8.'’ prolongado; buén papel 
y esmerada impresión, ilustrada con 
^42 grabados intercalados en el texto 
y 10 láminas tiradas á parte. Preció 
de los -tres-’tofinos encuadernados en 
tela á la’ inglesa,’ 43,00 en Madrid y 
46,00, franco de porte, en provincias.

Para los suscritorcs que han reci
bido lá obra por entregas ó por tomos, 
los precios son los siguientes:

Madrid. Pfóvincias.
Pesetas. Pesetas.

Torno I, primera . , i , 
parte. . , . , 5 , 6,50 3

Tomo I, segundbe ' (1 
parte. ... : . ¡ 7,50 - 8 :

Tomo II, primera ,' 
partCi. . . • 6i50 7

Tomo II, segunda - 
parle,. . U’ i ’ 7,50 ' 8

Tomo III, primera 
parte.. . . . 7,50 * 8

Tomo 111, segunda 
parte. .... 6 6,50

Tomo primero, én- 
éuadernádo éh 
tela á la inglesa. ' 13,50 14,50

Torno ségundo,ért- 
cuadernadoeri 
tela'á la irtglésa. 15 16

'torno tercero, eri- 

‘ edaderhadb' e rt 
tela á la inglesa. 1'4,50 15,50

Se halla de venta en la Librería ex
tranjera y nacional de D. GárlosBailly- 
Bailliere, plaza de Topete, núm... 1^ 
Madrid.=:En la misma librería ha^jU^ 
gran surtido de toda clase de obras 
nacionales y extranjeras; se admiten 
suscriciones á todos los periódicos, y 
seencarga de traer del extranjero lodo 
cuanto se le eucomiende en el ramo 
de librería.

ATLAS DE ESPAÑA

Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR
POR

DON FRANCISCO COELLO.

Los suscritoresque réciben esta obra 
á cuénta de sus sueldos atrasados, los 
herederos de los'que hayan fallecido, y 
los representantes de los derechos de 
unos y otros, sino han recibido ya* los 
mapas de las provincias de Oviedo y 
Huelva, últimos que se han publicado, 
sé servirán pasar á recogér los en la li
brería de los Hijos de Rodríguez, re
presentantes delà empresa en está Ca
pital, ó reclamarlos á la Admini.stra
ción central ert Madrid, baile de là 
Magdalena, núm. 6; en la inteligencia 
que al no vérificarlo en el terminó de 
un mes despues de lá publicación de 
este anuncio, los mapas que les corres
pondan serán depositados en el Archi
vo del Ministerio de Hacienda con ar
reglo á lo ;dispuesto en Real órden- de 
11 de Octubre de 1863.

VENTA DE FINGAS.

A yoluntad.de sus dueños se venden 
dos tierras sijtas en término de Villa- 
nueva de los Ip fan tes, la una de cabi
da de diez y ocho obradas y, la otra 
de noventa y tres; tasadas en;5p.4OO 
reales.

Tambien se vende el capital de un 
censo impuesto sobre un monte y tres 
molinos harineros en término de Cas
tromonte, que produce^,:!00 reales de 
réditos anuales, yal 6 por 100 importa 
35.000. .

Encargado de admitir proposicionpjs 
D. José Angel Rico, Procurador de dos 
Tribunales de Valladolid, calle de Ruiz 
Hernández, núm.; 12, principal.

En la Imprenta del Bole
tín se halla de venta papel 
impreso y lapizado para for
mar los apéndices al amillar 
ramiento de la riqueza rústi
ca y urbana.

Valladolid: 1X12.—Impreala de Garrido.
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